
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2670
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 004-2014-00626

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.* ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

RESUELVE:

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente p
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2673
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 013-2014-00792

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o efe llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso  5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

RESUELVE:

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pr radicación

ANGEL ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

SPrRFTAPIA
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2669
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 002-2010-00563

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo  efe remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pr adicación
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
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De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2668
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 030-2011-00427

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.



AUTO INTERLOCUTORiO No. 2667
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 014-2014-00877

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prev radicación
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De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso efe existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2674
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 022-2016-00415

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pr radicación

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2658
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 001-2011-00144

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

ANGEL IÁN ARAUJO
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En atención al poder adjunto y por cumplir con lo prescrito en el artículo 75 del C. G. Del P., el Juzgado,

DISPONE

RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. RAMON ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 4839686., y quien porta la T.P. No. 77437 del C. S. de La 
J., para que actué en el presente proceso como apoderado judicial de la parte Pasiva.

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 5502
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2015-00177

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)
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De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso  5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2661
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 004-2012-00549

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2680
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 003-2015-00482

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2679
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 017-2015-00596

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cáíicelación de si/radícación

ANGELA ft| ¡TUPINAN ARAUJO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
SECRETARIA

EN ESTADO No O Q l _DE HOY

3
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. ____A m  fitftfttClOVI



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 5498
EJECUTIVO SINGULAR 
RAD 030-2009-01067

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE la renuncia al poder presentada por el apoderado Judicial Dra. LEADY VIVIANA MURCIA 
RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1144127599 del C. S. De la J. Comuniqúese 
esta decisión a la poderdante en la forma indicada en el inciso 4o del art. 76 del C. G. Del P.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I 

S E C R E T A R IA

EN ESTAD O  No^ '  DE HOY ^  1  E .N E -  1

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO  
Q U E ANTEC E D E .

. « j. c v fw e c re ta r ia .

------------------------------------------1
CP*<V



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2671
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 011-2013-00787

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa cancelación de su Y c  licación

ANGELA IV ARWrESTUPTNAN ARAUJO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
SECRETARIA  ̂ ^  

Q o j  DE H O Y________________EN ESTADO No _
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2672
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 033-2015-00455

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

RESUELVE:

JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
n p  f  i P r n m Ó M  n p  « í P N i T P N r . i A S  n F  r.a i  i

LAG

ANTECEDE.



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente prevja cancelación d/í|su radicación

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2663
EJECUTIVO SINGULAR
Rad 013-2012-00627

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

ANGEL/ i-MARIa -ESTUPINAN ARAUJO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

oot >1-1 EME 2H9EN ESTADO No n -------------------------------------
NOTIFICO A LAS PARTES E L C O N JF | W u ¿ «td 6 < TO  QUE 
ANTECEDE

CMl Jardo Silva Cano



AUTO INTERLOCUTORIO No. 2663
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 025-2012-00639

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso efe existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente pi radicación

RESUELVE:

ANGEL ARAUJO
JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

V



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso  5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2676
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 009-2011-00159

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente su radicación

ANGE UPIÑÁN ARAUJO
JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIALAG



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

AUTO INTERLOCUTORiO No. 2677
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 022-2016-00213

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

En caso efe existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expec i

JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIALAG

EN ESTADO No
0>\ 1 1  ENE 2li
___________ DE HOY *___________

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUEPARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE
ANTECEDE.



AUTO INTERLOCUTORIO No. 2657
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 016-2013-00655

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Articulo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.-ARCHIVESE el expediente prev' ‘ 1 radicación

ANGELA , ARAUJO
JUEZ JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIALAG

EN ESTADO No V  DE HOY _*_■ _  _
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE

ool . . .  >11 ENE 2019



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y. 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso  5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2659
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 013-2013-00114

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vio radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto , procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2660
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 015-2012-00289

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el articulo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto . procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2662
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 030-2012-00573

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente previa/oancelación de sy radicación

ANG EL/ ■ INAN ARAUJO
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
SECRETARIA

EN ESTADO No DE H O Y.
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 5499
EJECUTIVO SINGULAR 
RAD 006-2005-00726

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE la renuncia al poder presentada por el apoderado Judicial Dra. LEADY VIVIANA MURCIA  
RODRIGUEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1144127599 del C. S. De la J. Comuniqúese 
esta decisión a la poderdante en la forma indicada en el inciso 4o del art. 76 del C. G. Del P.

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

LAG

J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I 

S E C R E T A R IA

EN ESTAD O  No DE HOY A  ^
O f c

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  D EL A U TO  
Q U E ANTEC E D E .



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 5500
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 028-2014-00414

De conformidad con el anterior escrito, y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

ACEPTAR la autorización que se realiza a favor de LAURA MARCELA GUZMAN MOSQUERA 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1144070390, para solicitar y retirar copias y oficios de 
embargo, desarchivar, allegar documentos y/o memoriales y todos las actividades inherentes a la actividad 
de dependencia judicial en el proceso de la referencia.

ANGEL tiA-ESTUPINAN ARAUJO  
JUEZ

LAG
J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  

D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I
S E C R E T A R IA  ^  '0 *

EN ESTAD O  No * 0 0  V  DE HOY ’  __________

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  D EL A U TO  
Q U E ANTEC E D E .

A b *

c  .



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 5501
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2014-00459

De conformidad con el anterior escrito, y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

ACEPTAR la autorización que se realiza a favor de LAURA MARCELA GUZMAN MOSQUERA 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 1144070390, para solicitar y retirar copias y oficios de 
embargo, desarchivar, allegar documentos y/o memoriales y todos las actividades inherentes a la actividad 
de dependencia judicial en el proceso de la referencia.

ANGEL flA R IAtSTU PIN AN ARAUJO  
JUEZ

LAG
J U Z G A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  

D E  E J E C U C IÓ N  D E  S E N T E N C IA S  D E  C A L I 
S E C R E T A R IA

EN ESTAD O  No

S E C R E T A R IA  Q A - lQ

0 0  1 H F  H O Y  i t l  E N E  2 0 1 -

N O TIFIC O  A  LAS P AR TES EL C O N TE N ID O  DEL A U TO  
QUE A N TEC E D E



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de Ileparse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2675
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 028-2016-00316

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoría de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de Ilegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2678
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 032-2014-00957

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________



De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO  
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados v/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

SEXTO.- ARCHIVESE el expec i

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2681
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 029-2009-00572

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

______________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)______________

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIALAG

EN ESTADO No V ___DE HOY I 1 U I 1 U  ^
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.

0 < H 1 1 ENE 20 VI



AUTO INTERLOCUTORIO No. 2682
EJECUTIVO SINGULAR
Rad: 013-2015-00340

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

De conformidad al escrito que antecede y revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas 
dentro de la presente obligación observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza 
del ejecutante, el proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y 
como quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción pasados 
seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecim iento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena 
el desglose de los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias 
del caso. Por tanto, el Juzgado,

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO
TACITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal b de la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.- ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas en el 
presente asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada, previa 
verificación de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo 
indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Artículo 317 
del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes 
en los documentos aportados.

QUINTO.- INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin perjuicio de lo dispuesto, 
podrá volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia.

RESUELVE:

SEXTO.- ARCHIVESE el expediente [  "  radicación

ANGE! ARAUJO

LAG

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE.



$0

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2650 
EJECUTIVO SINGULAR 
RAD. 016-2009-00070

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

____________________Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de Dos mil dieciocho (2018)

El apoderado judicial de la parte demandada, encontrándose dentro del término legal interpone recurso de reposición 
contra el auto N° 1944 del 6 de septiembre de 2018, mediante el cual se modificó y aprueba la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante.

Se decide el recurso previo lo siguiente:

I.- ANTECEDENTES:

El apoderado de la parte demandada interpone recurso de reposición en contra del auto N° 1944 del 6 de septiembre de 
2018, en el cual hace un recuento sucinto en el cual manifiesta lo siguiente:

“1. La demandante presentó liquidación del crédito el 28 de mayo de 2015, frente a la cual, el 09 de junio 
de 2015 presenté memorial descorriendo el traslado ordenado por Auto de fecha 01 de junio de 2015, notificado 
en estado No. 94 de fecha 04 de junio de 2015. no teniendo objeciones a la liquidación presentada por valor de 
$586.565.

2. El 18 de junio de 2015, consigné con cargo a su despacho en el Banco Agrario de Cali, la suma de 
$586.565, valor con el que quedaba cancelada la totalidad de la obligación. Dicha consignación fue aportada al 
proceso.

3. En virtud que no había pronunciamiento por parte del despacho sobre la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presente varios memoriales haciendo la misma solicitud: DAR POR TERMINADO EL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. No obstante, mi solicitud no fue acogida ni tampoco hubo 
pronunciamiento alguno por parte del despacho, pese a que el 09 y 24 de febrero. 22 de abril y 13 de mayo de 
2016, se radicaron memoriales solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación.

4. Ahora, después de más de dos años, mediante Auto No. 1927 del 06 de septiembre de 2018. el despacho 
se pronuncia nuevamente modificando la liquidación del crédito, tomando como inicio de mora el año 2012 hasta 
el 2018. arrojando un supuesto saldo de $286.049. Frente a esta situación, no comprendemos, ¿por qué el 
despacho toma como fecha inicial de mora desde el año 2012, si para junio de 2015 ya se había cancelado la 
totalidad de la obligación?

5. El despacho ha incumplido con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.:

"...2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, 
por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de 
cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que 
se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable 
cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva..."

Con base en lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., el sentido del pronunciamiento del despacho debió ser 
dejar en firme la liquidación del crédito y dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, en virtud a 
que no se presentaron objeciones a la misma y por consiguiente en junio de 2015 se procedió a cancelar lo 
adeudado; es decir, que desde junio de 2015 el crédito ya se encuentra cancelado en su totalidad.

6. Con lo antes descrito, pregunto: ¿ Hasta cuándo debemos pagar?. ¿ debemos asumir las incongruencias 
y mal manejo del proceso, falta de control de legalidad por parte del despacho, al no pronunciarse respecto a la 
liquidación del crédito presentada por la demandante desde el año 2015: frente a la cual no hubo objeción alguna 
y fue cancelada en su totalidad?”

El recurrente solicita que se reponga el auto N° 1944 del 6 de septiembre de 2018, para que sea revocado y en su lugar 
decrete la terminación del proceso que se adelanta en contra suyo.

En consecuencia, procede el Juzgado a resolver previa las siguientes,
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II.- CONSIDERACIONES:

Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es la reposición, conocida en algunos sistemas 
positivos, con el especifico nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o tribunal que dictó la resolución 
impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una nueva por contrario imperio.

La parte recurrente manifiesta su inconformidad respecto de la actualización de la liquidación de crédito visible a folio 443, 
como quiera que en el mes de junio de 2015, pagó la obligación aquí ejecutada de conformidad a la liquidación de crédito 
aprobada a folio 326, aportando al plenario constancia de la consignación hecha a la cuenta de Banco Agrario el día 18
de junio de 2015.

Revisado el plenario se tiene que efectivamente, se avizora el pago realizado por la parte demandada para el día 18 de 
junio de 2015 visible a folio 400, mismo que se tendrá como abono a la obligación en la fecha de la consignación, como 
consecuencia de lo anterior, el despacho entrará a revisar la liquidación de crédito presentada por la parte demandante a 
folios 434 - 435, aplicando el respectivo abono a la obligación en la fecha indicada.

Por otro lado, debe indicársele a la recurrente que no se accederá a la terminación como quiera que aún existe valores 
pendientes por cancelar como las costas procesales liquidadas aprobadas por el despacho.

Por lo anterior, en aras de propender por el debido proceso que le asiste a las partes el Juzgado procederá a revocar el 
auto N° 1944 del 6 de septiembre de 2018, realizando la respectiva modificación de crédito presentada por la parte 
demandante a folio 434 y 435.

Por las razones expuestas el Juzgado,

III. RESUELVE:

PRIMERO.- REPONER para revocar el auto interlocutorio No. 1944 fecha 6 de septiembre de 2018, por los argumentos 
expuestos en precedencia.

SEGUNDO.- MODIFICAR las liquidaciones del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, obrante a folio 434-435 del 
expediente,

Por consiguiente, la liquidación del crédito queda de la siguiente manera:

VALOR CAPITAL S 328.093,00
T IE M P O  DE M O R A

FECHA DE CORTE 18-jun-l 5
R ESU M EN  FIN A L

TOTAL MORA $ 0
ABONO CAPITAL $ 328.093
TOTAL ABONOS $ 586.565
SALDO CAPITAL $ 0
INTERES APROBADOS FL. 331 S 258.472
SALDO INTERESES SO
DEUDA TOTAL SO

TENGASE por pagada en su totalidad la obligación representada por el pagare N° 42372, continúese la presente ejecución 
por las COSTAS del proceso.

TERCERO.- NEGAR la solicitud de terminación impetrada por la parte denodada, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído.

ANGELA M. ÍA ESTUPINAN ARAUJO 
JUEZ

J U ZG A D O  N O V E N O  C IV IL  M U N IC IP A L  
D E  E JE C U C IÓ N  D E S E N TE N C IA S  D E  CALI 

S EC R ETA R IA

EN
HOY

ESTADOp ° L  .1 1 ENE 2019
NOTIFICO A LAS PARTES fi 
QUE ANTECEDE.

IDO DEL AUTO
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2018
AUTO DE SUSTANCIACION No. 2656 
RADICACIÓN: 011-2013-00034-00 
EJECUTIVO SINGULAR
COOTRAEM CALI contra LUIS FERNANDO GOM EZ QUINTERO Y OTROS
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en virtud a la solicitud allegada 
por las partes obrante a folios 326 a 330 del c.p., y teniendo en cuenta para ello el acuerdo No.00- 
375 celebrado en el Centro de Conciliación y Arbitraje ASOPROPAZ. se procederá a decretar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación.
Corolario de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:
PRIM ERO.- DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el
proceso Ejecutivo singular instaurado por el COOTRAEM CALI contra LUIS FERNANDO 
GOM EZ QUINTERO Y OTROS.
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron dentro del 
presente proceso. Oficíese.
En caso de existir embargo de remanentes decretados y/o radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del térm ino de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5o del Art. 466 del C.G. del P.
TERCERO.- ORDENAR la entrega a la parte demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO TRABAJADORES DE EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI con Nit No. 890301278- 
1 , los siguientes depósitos judiciales por razón del presente proceso, por un total de SETENTA Y 
NUEVE~ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS ($79.854.556) PESOS, previa verificación por el Área de Depósitos 
Judiciales, de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago ordenada en 
providencia anterior y que correspondan al presente asunto:

Número del 
Título

Fecha
Constitución Valor

469030002018467 31/03/2017 $ 1.103.215.00
469030002018512 31/03/2017 $ 1.135.915.00
469030002018515 31/03/2017 $ 1.414.547.00
469030002018526 31/03/2017 $ 1.139.215,00
469030002018527 31/03/2017 $ 1.605.160,00
469030002018530 31/03/2017 $ 1.067.152,00
469030002018533 31/03/2017 $ 1.258.867,00
469030002018535 31/03/2017 $ 1.058.392,00
469030002018539 31/03/2017 $ 259.436.00
469030002018540 31/03/2017 $ 1.058.392,00
469030002018547 31/03/2017 $ 1.067.152.00
469030002018551 31/03/2017 $ 1.067.152,00
469030002018552 31/03/2017 $ 587.798,00
469030002018553 31/03/2017 $ 1.601.100,00
469030002018555 31/03/2017 $ 1.092.547,00
469030002018556 31/03/2017 $ 1.139.215,00
469030002018558 31/03/2017 $ 1.139.215,00
469030002018560 31/03/2017 $ 1.139.215.00
469030002018561 31/03/2017 $ 1.058.392,00
469030002018564 31/03/2017 $ 1.067.152.00



469030002024407 18/04/2017 $ 1.002.626,00
469030002024408 18/04/2017 $ 1.002.626,00
469030002024409 18/04/2017 $ 537.290.00
469030002024410 18/04/2017 $ 1.006.818,00
469030002024411 18/04/2017 $ 568.743,00
469030002024412 18/04/2017 $ 1.170.255,00
469030002024413 18/04/2017 $ 171.938,00
469030002024414 18/04/2017 $969.971,00
469030002024415 18/04/2017 $ 969.974.00
469030002024416 18/04/2017 $ 969.974.00
469030002024431 18/04/2017 $968.123.00
469030002024432 18/04/2017 $ 968.123,00
469030002024433 18/04/2017 $ 968.123,00
469030002024434 18/04/2017 $ 968.123,00
469030002024435 18/04/2017 $ 1.642.030,00
469030002024436 18/04/2017 $ 103.388,00
469030002024437 18/04/2017 $ 935.909,00
469030002024438 18/04/2017 $935.909,00
469030002024439 18/04/2017 $ 969.974,00
469030002024440 18/04/2017 $529.231,00
469030002024441 18/04/2017 $ 1.002.626,00
469030002024442 18/04/2017 $ 1.230.362,00
469030002024443 18/04/2017 $ 1.002.626,00
469030002024445 18/04/2017 $ 1.005.539,00
469030002024446 18/04/2017 $ 1.005.539,00
469030002024447 18/04/2017 $ 1.005.539,00
469030002024448 18/04/2017 $ 552.487,00
469030002024449 18/04/2017 $ 1.005.539.00
469030002024450 18/04/2017 $ 321.570.00
469030002024451 18/04/2017 $ 1.058.392,00
469030002024454 18/04/2017 $ 1.005.539.00
469030002155770 12/01/2018 $ 9.000.000,00
469030002157040 17/01/2018 $ 1.137.115,00
469030002157589 19/01/2018 $1.135.915,00
469030002157590 19/01/2018 $ 1.136.215,00
469030002157591 19/01/2018 $ 1.702.011,00
469030002157592 19/01/2018 $ 635.997,00
469030002157593 19/01/2018 $ 1.199.162,00
469030002157594 19/01/2018 $ 1.103.807,00
469030002157595 19/01/2018 $ 2.066.591,00
469030002157596 19/01/2018 $ 1.225.816,00
469030002157597 19/01/2018 $ 1.225.816.00
469030002162659 31/01/2018 $ 1.225.816.00
469030002162671 31/01/2018 $ 1.536.295,00
469030002162672 31/01/2018 $ 1.225.216,00
469030002286914 14/11/2018 $ 1.214.416,00
469030002286926 14/11/2018 $ 1.214.416,00
469030002286928 14/11/2018 $ 958.187.00

CUARTO.- FRACCIONESE el siguiente depósito judicial en los siguientes valores: $1.297.630 
pesos y $50.319 pesos:

TITULO FECHA VALOR
469030002286944 14/11/2018 $ 1.347.949.00

Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán del 
fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la
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administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de los 
depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar el valor de 
$ 1.297.630 pesos a la parte actora. esto a fin de completar el valor indicado en el numeral 3o de este 
proveído.

Así mismo se ordenará el pago de la suma de $50.319 pesos a favor de la parte demandada LUIS 
FERNANDO GOMEZ QUINTERO identificado con c.c. No. 7.531.961. previa verificación de la 
inexistencia de embargo de remanentes a lo largo del proceso.

QUINTO.- PREVIA VERIFICACION DE LA INEXISTENCIA DE EMBARGO DE 
REMANENTES A LO LARGO DEL PROCESO, ORDENAR la entrega a favor de la parte 
demandada LUIS FERNANDO GOMEZ QUINTERO identificado con c.c. No. 7.531.961 los 
siguientes depósitos judiciales por razón del presente asunto, el cual terminó por pago total de la 
obligación, previa verificación de que sobre los mismos no se haya efectuado orden de pago 
ordenada en providencia anterior y QUE CORRESPONDAN AL PRESENTE ASUNTO:

TITULO FECHA VALOR
469030002287260 14/11/2018 $ 1.256.221.00
469030002287268 14/11/2018 $ 1.311.524,00
469030002287269 14/11/2018 $ 1.311.524.00
469030002300523 07/12/2018 $ 1.311.524,00
469030002303429 13/12/2018 $ 1.645.630.00

SEXTO.- COMUNICAR vía télex de este proveído al señor Conciliador Dr. FRANK 
HERNANDEZ MEJIA para los fines pertinentes.
SEPTIM O.- HECHO LO ANTERIOR. Ord cnase el envío; 
la presente actuación, previa cancelación deysij radic^cipny

NOTIF

ANGELA

;ado de origen para ARCHIVAR 

SE,

INAN ARAUJO

JU ZG AD O  NOVENO EJECU CIO N  CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA

EN ESTADO No. <pv DE HOY_____
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AL£CO QUE 
ANTECEDE. je * * * *  < ,0

Secretario
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